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LA EDUCACION MILITAR
P O R  E L  CORONEL E . H E N R Y  

Del E jerc ito  francés

el resorte más enérgico para sostener el alma de 
los combatientes: transforma las naturalezas más 
vulgares, les inspira 6 aumenta las otras virtu- 
des militares, y las hace capaces de ejecutar he­
chos heroicos.

La gran superioridad moral de los soldados de 
la antigua Roma tuvo su fuente en el amor á la 
patria, porque el romano temblaba de horror 
ante la idea de la servidumbre de los extranje­
ros; amaba y defendía con entusiasmo á su pa­
tria, á Roma, que á sus ojos representaba el san­
tuario de la grandeza y de la libertad.

El amor á la patria engendra la disciplina en 
los corazones y en las voluntades; esa nobilísima 
pasión apaga el espíritu de partido, los celos 
mezquinos, y convierte el ejército en foco de los 
sentimientos heroicos, en ciudadeia del honor 
nacional; levanta los espíritus que desfallecen, y 
somete los más altivos al yugo de la disciplina, 
haciéndoles aceptar las más duras necesidades 
de la guerra.

Nunca será sobrado el esfuerzo que se haga 
en las filas del ejército para levantar en ellas el 
patriotismo y hacerles sentir su importancia, por 
medio de lecturas bien escogidas, con relatos y 
conversaciones, que tanto influyen en el ánimo 
sencillo y recto del soldado, y para mostrarle 
cómo obligaciones,_ deberes, y hasta los menores 
actos de la vida militar, se refieren siempre á ese 
principio superior.

Después del patriotismo, las principales cua­
lidades individuales que más interesa desarrollar 
en_ el soldado, por medio del hábito y de una 
existencia laboriosa y bien regulada, son las si­
guientes:

La frugalidad y la sobriedad, resultado de 
una larga^ costumbre de sencillez y moderación 
en la comida y en la bebida. Poca será la seve­
ridad con que en los batallones se combátala 
tendencia á la embriaguez, que nada excusa en 
individuos cuya vida está perfectamente regu­
lada; no puede explicarse, en verdad, cómo en 
ciertos cuerpos este vicio degradante llega á mi­
rarse con indulgencia casi sistemática. Si uo se 
quiere que el ejército se haga indigno de la pa­
tria el día del peligro, la embriaguez será consi­
derada siempre como circunstancia agravantísima 
en toda falta contra la disciplina.

La probidad, que consiste en el respeto ab- 
so lu^  de la propiedad de los particulares y de la 
del Estado, es la fidelidad á las leyes civiles, á 
las costumbres de las gentes honradas y á los 
dictados de la conciencia. Esta virtud es más 
bien hereditaria: el soldado la adquiere princi­
palmente en el seno de la familia, y forma la 
base de mayor solidez del respeto á la autoridad.

Te gu cig ;a lp a ; í8  de M arzo de 1899

del amor del deber y del honor, por lo cual debe 
mirársela como la primera de las condiciones qiie 
ba de tener el soldado que se asciende á clase^
onfí  ̂ principal de las virtudes
activas del soldado, procede siempre de un tem-
d  hábfto^^fl resistente, desarrollado conel habito de las fatigas y del peligro, y por una 
sana educación moral. Es esa virtJd^ la 0 ,1^ 0]

al soldado hacia^ ade­
lante, le hace afrontar el peligro sin vacilaciones 
y retempla el corazón del centinela y del expío! 
fatigas resorte que hace sufrirlas
ir¿ le rra^   ̂  ̂ ^ hambre y todas las miserias de

El valores una fuerza misteriosa que, disten- 
d endo sm cesar el alma del guerrero, como si
todo permite oponer á
Í2n ^  reacción ofensiva, cuyain-
Que enruen?r resistenciaque encuentra en su camino.

El valor orgánico es inquebrantable y nunca 
peligro; el valor que se funda en 

el amor propio o la firmeza de la razón puede 
flaquear en su día. La bravura resulta deWalor 
y del coraje naturales desarrollados por la edu- 
cacion, afirmados por la experiencia y converti­
dos en solida costumbre en el veterano cuya alma 
jamas se encuentra en flaqueza; el veterano sa-

^ poi't'irse conformese lo mandan el deber y ei honor.
virtud® elementos cuyo conjunto constituye esta 
virtud, son muy generales en nuestro ejército
p tL  de la resignación; pero
e ^ s  preciosas aptitudes son irregulares v nece- 
sitan ser excitadas ñor la emuT|rJnn " ^ ®

_ !iTSlTada?y équmi.";^^^ u-íiaedu-
cacion viril y una fuerte disciplina. Una bra­
vura á toda prueba siempre es rara; el senti­
miento del mi^do es más común de lo que se 
cree, y se propaga con deplorable facilidad. Es­
pecialmente en los momentos difíciles, cuando 
los hombres están abrumados por la fatiga ó los 
reveses, surgen esos tipos siniestros de desalen­
tadores, fanfarrones de la víspera, que sin fe 
sin vigor, trasmiten las noticias peores imagina­
bles, lo creen todo perdido y acaban por perder 
una fuerza, si no se les trata con toda la severi­
dad que permiten las leyes militares. Contra ese 
trabajo de descomposición moral toca reaccionar 
á los jefes, mostrándose siempre iguales de ca­
rácter ó por medio de una actitud enérgica Son 
esos los momentos en que los que mandan, si 
tienen el corazón en su puesto, deberán recalen­
tar el brío extinguido, recorrer las filas, impro­
visar atrevidos golpes de mano, recompensar 
ostentosamente los actos de intrepidez, castigar 
los de cobardía, y dar á todos el ejemplo de in­
quebrantable ecuanimidad.

Nuestro soldado es de tal modo impresiona­
ble y sensible al elogio ó la reprensión, que toda 
fuerza, aun de mediana calidad, se torna valiente 
y se bate con decisión, con tal que sea dirigida 
por un jefe hábil y caballeresco en su tempera­
mento, en tanto que cuerpos veteranos, compues­
tos de soldados endurecidos en la guerra se 
desorganizarán rápidamente y no servirán para 
nada con un jefe débil que no les inspire confian­
za y estimación.

La misión del soldado en la guerra moderna 
como centinela, correo, tirador ó guerrillero im! 
plica cierta latitud de acción, en la que debe 
m ostré sangre fría y portarse con la más grande 
energía en terreno útil al bien común, haciendo 
el mayor daño posible al enemigo y no abando­
nando su puesto sino en la última extremidad 
Eor esto la iniciativa del soldado consiste sobre 
todo en la manera inteligente como ejecuta la 
orden colectiva ó individual recibida, y aplique 
ante el enemigo la instrucción que se le dió en 
tiempo de paz. En una palabra, la iniciativa no 
es indispensable al soldado, y debe en todo caso 
subordinarge a una exacta disciplina, pero es en 
cambio necesarísima á las clases, en especial en 
las tropas de caballería y de zapadores.

La instrucción de la tropa ha alcanzado en la 
guerra moderna una importancia de primer or- 
den. El empleo de fusiles perfeccionados, la 
necesidad de tirar á grandes distancias, la rapi­
dez de las movilizaciones y movimientos el de­
licado servicio de seguridad y reconocimiento, 
entrañan la obligación de dar al soldado una 
instrucción técnica completa en un tiempo reía-
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d n i  ^  múitAv dista muchode ser un oficio de perezosos; en él no deben eje-
*̂ 5̂̂ 3̂08 útiles, y el soldado nece- 

sita estar en la faena tanto tiempo como un obre­
ro laborioso. Es preciso acostumbrar v endure­
cer e} cuerpo á la marcha, á la fatiga, mediante 
ejpcicios prolongados; adiestrar sus ojos, manos 
e inteligencia, para que emplee con habilidad las 
armas que se le confían; todas sus aptitudes fí- 
sicas y morales debe^, ser desarrolladas en vista

del día ha de correr desocupado: un ejercicio f í ­
sico sera descanso para un estudio teórico ó prác-

" f  “̂edio de lecLrasmilitares y conferencias morales los domingos
considerarse

PnioR « la maudadoel batallón
encuentren en la calle, ó en el

pfnn n n J tf  ^el cuaitel, sin otra ocupa­ción que matar el tiempo. ^
No debe olvidarse que hoy el ejército debe 

ser la suprema concentración de las fuerzas vivas 
y del _ poderío moral de toda la nación contra los 
fn a® ^9^ cuanto es la intensidad de
a V ñ l .naciopal y del patriotismo, la medi- 
da de la resistencia moral que una sociedad civi-
peligro ^ y al

(D e l “ B oletín  M ilitar,” de B ogo tá .)

Bequistas en Chile

Son verdaderamente satisU^órios los resulta­
dos obtenidos por los jóvenes de este país que 
estudian en el Instituto Pedagógico de Santiago 
de Uiile, como se demuestra por los partes que á 
^ntinuación publicamos, autorizados por el señor 
Rector de aquel estableoimieuto, señor Amuná- 
tegui, y por los informes que ha enviado al Mi- 
m^erio de Instrucción Pública de este Gobierno 
el i)r. don Robustiano Vera, Cónsul de Honduras.

Dichos jót^enes no solamente se han distingui- 
do por su conducta, sino también por su constante 
aplicación. Además de los ramos que estudian 
en el Instituto Pedagógico mencionado, la mayor 
parte de ellos están estudiando leyes en la 
versidad, habiendo obtenido en sus exámenes 
^sultados Igualmente satisfactorios. Don Pedro 
r .  Amaya dió examen de Código Civil (2 ° año) y 
de Derecho Internacional; don Carlos M. Lagos, 
de Codigo Civil (2.» año), de Derecho Internado! 
nal y de Economía Política; y don Manuel Fran­
cisco Barahona, de Código Civil (2.  ̂año), Derecho 
internacional y Código Civil final.

Unicamente les queda el presente año para 
concluir sus estudios en el Instituto Pedagógico, 
de tal modo que los tendremos de regreso en el 
año entrante.

El actual Gobierno, en vista del aprovecha­
miento de estos jóvenes, y animado de los mejores 
proposites en favor de la instrucción, ha acorda­
do que 80 les euvíe, por la oficina de cuentas res­
pectiva, la cantidad indispensable para que pue­
dan terminar sus estudios.

Enviamos nuestras felicitaciones á los jóvenes 
compatriotas por la manera brillante con que se 
han distinguido, correspondiendo así á la gene­
rosa protección del Gobierno de Chile y á los 
esfuerzos del de esta República.

IN STITU TO  PEDAGÓGICO 
R E PU B L IC A  D E  C H ILE

Certif.cado del alumno Carlos M. Lagos Láinez 
en el curso de Castellano^ segundo año

Santiago, 4 de diciembre de 1898.—Don Car­
los Máximo Lagos Láinez ha rendido examen de 
Latín, segundo año, y ha sido aprobado por una- 
nimidad.—(Firmados.) Federico Hanssen, Ro­
dolfo Leuz, E. Nercasseau y Morán.

Santiago, 11 de diciembre de 1898.—Don Car­
los Máximo Lagos Láinez ha rendido examen de 
Lastellano, segundo año, y ha sido aprobado por 
unanimidad.-(Firmados.) Rodolfo Leuz, Fede­
rico Hanssen, E. Nercasseau y Morán.

Santiago, 17 de diciembre de 1898. —Don Car­
los Máximo Lagos Láinez ha rendido examen de

. *
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Pedagogía, segundo año, y lia sido aprobado por 
unanimidad.—(Firmados.) Dr. J. E. Schenei- 
der, Domingo Amunátegui, A. Bentell.

El señor Lagos Láinez ha asistido con toda 
regularidad a la s  clases de su curso, durante el 
segundo semestre de estudios en el presente año.

Emilio Gano T.^
Secre tario  del In stitu to .

Santiago de Chile, 20 de diciembre de 1898. 
Dado el presente certificado por la Dirección de 
este Instituto.

El D irec to r,
D o m i n g o  A m u n á t e g u i .

CertiJiGado del alumno don Pedro P . Am aya en 
el curso de MatemáticaSy segundo año

Santiago, 13 de diciembre de 1898.—Don Pe­
dro P. Amaya ha rendido examen de Matemá­
ticas, segundo año, y ha sido aprobado con dos 
votos de distinción.—(Firmados.) A. Tafelma- 
cher, Federico Johon, A. Bentell.

Santiago, 1 7  de diciembre de 1898.—Don Pe­
dro P. Amaya ha rendido examen de Pedagogía, 
segundo año, y ha sido aprobado con dos votos 
de distinción.—(Firmados.) Dr. J. E. Schenei- 
der, Domingo Amunátegui, A. Bentell.

El señor Amaya ha asistido con la mayor re­
gularidad á las clases de su curso, durante el se­
gundo semestre de estudios en el presente año.

Emilio Cano T.y
Secre tario  del In stitu to .

Santiago de Chile, 20 de diciembre de 1898. 
Dado el presente certificado por la Dirección de 
este Instituto.

E l D irector,
D o m i n g o  A m u n á t e g u i .

Certijicado del alumno Manuel Francisco Ba' 
rahona M. en el curso de Historia y  Oeo' 
grafíay segundo año.

Santiago, 6 de diciembre de 1898.—Don Ma­
nuel Francisco Barahona Mendoza ha rendido 
examen de Historia y Geografía, segundo año, y 
ha sido aprobado por unanimidad.—(Firmados.) 
Dr. J. Stefíen, Domingo Amunátegui, E. Nercas- 
seau y Moran.

Santiago, 17 de diciembre de 1898.—Don Ma­
nuel Francisco Barahona Mendoza ha rendido 
examen de Pedagogía, segundo año, y ha sido 
aprobado con un voto de distinción.—(Firmados.) 
Dr. J. E. Scheneider, Domingo Amunátegui, A. 
Bentell.

toda regulariáa(^% las clases de su curso en este 
Instituto, durante el segundo semestre de estu­
dios en el presente año.

Emilio Cano T.,
Secre tario  del In stitu to .

Santiago de Chile, 20 de diciembre de 1898. 
Dado el presente certificado por la Dirección de 
este Instituto.

E l D irector,D om ingo  AMUNÁTEgui.
Certificado del alumno don L u is  Landa EscO' 

har en el curso de Ciencias Físicas y  iVa- 
turales, segundo año.

Santiago, 7 de diciembre de 1898.—Don Luis 
Landa Escobar ha rendido examen de Ciencias 
Naturales, segundo año, y ha sido aprobado por
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unanimidad.—(Firmados.) Federico Johon, A. 
Bentell, A. Tafelmacher.

Santiago, 14 de diciembre de 1898.—Don Luis 
Landa Escobar ha rendido examen de Ciencias 
Físicas, segundo año, y ha sido aprobado ĵ ior 
unanimidad.—(Firmados.) A. Bentell, Federico 
Johon, A Tafelmacher.

Q U E  E L  E X -M IN I8 T R O  D E  LA. R E P Ú B L IC A  D E  H O N D U R A S  CER C A  

D E L  G O B IE R N O  D E  S U  M A JE ST A D  B R IT Á N IC A ,

D O N  C A R LO S G U T IE R R E Z  
P R E S E N T A  A L

C O M IT É  E S P E C IA L  D E  T E G Ü G IG A L P A ,

R E L A T IV A M E N T E  Á  L O S  E M P R É S T IT O S  C O N T R A T A D O S P A R A  LA  
C O N ST R U C C IÓ N  D E L  F E R R O C A R R IL  IN T E R O C E Á N IC O .

Santiago, 17 de diciembre de 1898.—Don Luis 
Landa Escobar ha rendido examen de Pedago­
gía, segundo año, y ha sido aprobado con dos 
votos de distinción.—(Firmados.) Dr. J. E. 
Scheneider, Domingo Amunátegui, A. Bentell.

El señor Landa Escobar ha asistido con toda 
exactitud á las clases de su curso, durante ̂ el 
segundo semestre de estudios en el presente año.

Emilio Cano l.y
Secretario  del In stitu to .

oonvirtiendo el Comité en una especie de tribu­
nal arbitrario ó irresponsable para dar publicidad 
á ataques personales del más extraordinario ca­
rácter, sin que hubiese medios hábiles para refu­
tarlos ó contradecirlos.

No faé más justiciero el Selecto Comité, ni 
más afortunado, al tratar de ilustrar al público 
señalando el origen de los fracasos de esos em­
préstitos que el Comité trataba de examinar. Las 
casas de banca en Europa que contratan esos em­
préstitos; las Bolsas en donde se cotizan los fon­
dos y en donde se juega diariamente al alza y á 
la baja con ia.uo/íU 1 i'omparable á la de las 
más peligrosas casas j' f̂*goj los abogados in­

Santiago de Chile, 20 de diciembre de _ 1898. 
Dado el presente certificado por la Dirección de 
este Instituto.

E l D irector,
D o m i n g o  A m u n á t e g u i .

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1899.
Señora

Trascribo á Ud. el oficio que dice:—“Teguoi- 
galpa: 14 de marzo de 1899.—Señor Gobernador 
Político.—Presente.—El señor Ministro de la 
Guerra ha dirigido una circular, con fecha 1.*’ de 
los corrientes, con el propósito de que se dé exac­
to cumplimiento al Reglamento para el servicio 
militar; y con el mismo fin ha excitado á este Mi 
nisterio para que los Gobernadores Políticos su­
ministren á los Comandantes de Armas los datos 
siguientes:

1 .0— Nombre y apellido de los empleados su­
balternos de su oficina que sean milicianos.

2.o_Nombre y apellido de los agricultores 
matriculados, milicianos.

y apellido de los hacendados ma­
triculados, milicianos.

4.0— Lista de los profesores de Universidades, 
Colegios y escuelas, milicianos.

6,o_Lista de los alumnos de Universidades, 
Colegios y escuelas, milicianos.

6.°—Lista de los empleados municipales de 
elección popular en la cabecera departamental, 
milicianos.

de los Alcaldes auxiliares y demás 
empleados de la Municipalidad en las cabeceras 

íntalea—milioianos.

8.'*flll>W í^üO>ire’cfoi , 
de establecimientos nacionales, del orden admi­
nistrativo común: (de Enseñanza, de Correos, de 
Telégrafos, de Hospitales, de Tipografía, de Li­
tografía, Escuela de Artes y Oficios, Penitencia­
ría, Archivo, Biblioteca, Estadística, Policía); y 

9,o_De los empleados subalternos y depen­
dientes de loa mismos establecimientos que sean 
milicianos.—Y además desea el señor Ministro 
que los Alcaldes Municipales proporcionen á los 
Comandantes y Subcomaudantes Locales respec­
tivos, las listas nominales de los individuos que 
forman la Municipalidad, de sus Alcaldes auxi­
liares y demás empleados, de los Directores de es­
cuelas, telegrafistas, Administradores de Correos, 
Jueces de Paz, propietarios y suplentes. Recepto­
res de Rentas, Agentes Fiscales y estanqueros 
que sean milicianos.—En tal virtud, y cumplien­
do instrucciones del señor Presidente, me dirijo á

Ud., previniéndole que, con la debida acüvidad, 
se sirva recoger los datos que indica el señor Mi­
nistro de la Guerra y pasarlos á los Comandantes 
de Armas del departamento; y que también se 
sirva ordenar á los Alcaldes Municipales que den 
las listas correspondientes á los Comandantes y 
Subcomandantes Locales respectivos. Por medio 
de los Ministros de cada Ramo se darán las ins­
trucciones á los empleados principales de la de­
pendencia de ellos para que envíen á Ud. y á las 
Alcaldías, según el caso, las listas correspondien- 
teg^_Qaedo de Üd. atento S. S.—César Bonilla.”

En consecuencia, se servirá Ud. informar á es 
ta Gobernación, dentro del menor término que le 
sea posible, en la parte que le corresponde.

Soy de Ud. S. S.
C a l ix t o  M a r í n .

C o ffla iiic la  ie  Armas k T e p c í i a l p
Tegucigalpa: 17 de marzo de 1899. 

Señor Director de “ La Unión.” —Presente.

gleses á quienes se confió la redacción legal de 
los contratos: todos fueron respetados por el Se­
lecto Comité como si no tuviesen la más pequeña 
participación en esas operaciones, ó como si no 
pudiese ponerse en duda siquiera la bondad del 
sistema y la conciencia seráfica con que condu­
cen esas negociaciones.

En cambio el Comité, dejando subsistente la 
fuente del mal en la propia ciudad de Londres, 
ha recurrido al expediente de dirigir sus ataques 
á los pequeños Estados que Sir Henry James 
consideró para anatematizar fácilmente.

Gran parte de la prensa se apoderó del infor­
me del Selecto Comité; y como no conviene á los 
intereses de la alta banca y de la Bolsa atacar 
sistemas é instituciones que han hecho á todas las 
naciones tributarias del mercado mouetaiio de In ­
glaterra, la prensa inglesa, con algunas excepcio­
nes, dió por admitido ó infalible el informe del 
Selecto Comité, y se apresuró á escandalizarse in­
sultando á esos pequeños Estados; pero como están 
lejos, trató de hacer víctimas más cercanas para 
que, en la confusión de un gran ruido de anatemas, 
quedasen en sus puestos desapercibidos los verda­
deros directores y manipulantes de todas esas 
operaciones.

y  sin embargo se comprende fácilmente la ca­
rencia absoluta de criterio que ha guiado la pren­
sa en semejantes juicios. El Selecto Comité del 
Parlamento no significa otra cosa que una comi-

Para que si Ud. lo tiene á bien darle publici­
dad en el periódico que dignamente dirige, me 
permito adjuntarle la manifestación que esta Co­
mandancia hace á las milicias de este departa­
mento.

Quedo de Ud. muy atento S. S.
E l ig ió  H e r r e r a .

A las milicias del departamento

La Comandancia de Armas hace saber: que en 
cumplimiento de la Circular del Ministerio de la 
Guerra, fecha l.°  de los corrientes, todos los em­
pleados subalternos tienen obligación de asistir á 
los ejercicios doctrinales que se practican cada 
domingo: que todo aquel que no cumpla con este 
deber será declarado faltista; y por consiguiente 
se le declinará la responsabilidad legal, consis­
tiendo ésta en imponer á cada miliciano faltista 
de ocho á treinta días de trabajo en obras públi­
cas, según el número ó gravedad de las faltas, 
siendo esta pena conmutable con dinero á razón 
de setenta y cinco centavos diarios, de conformi­
dad con la Circular del Ministerio de la Guerra 
fecha 28 de mayo de 1897.

Asimismo hace presente que, teniendo el firme 
propósito de dar exacto cumplimiento á la Circu­
lar primeramente citada, no se tomará en cuenta 
condición social ni personal para imponer y hacer 
efectiva la pena á todo aquel que no cumpla con

sólo de esta manera se podrá inducir eneR Jer^  
cito la disciplina y subordinación, cualidades in­
dispensables y necesarias en todo buen soldado.

Solamente quedan exentos los empleados su­
periores del Poder Ejecutivo, que por su continua 
responsabilidad ú ocupación no puedan absoluta­
mente asistir á los ejercicios doctrinales, quedan­
do también exentos los empleados municipales de 
elección popular hasta los Alcaldes auxiliares.

También se hace presente á loa señores Jefes 
y oficiales que no hayan exhibido sus despachos, 
que los presenten á la Secretaría de esta Coman 
daucia para que sean registrados y así poder de­
signar á cada jefe ú  oficial el puesto que le co­
rresponda.

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1899.
E l i g i ó  H e r r e r a .

sióu de diputados para dar su opinión sobre un 
asunto público. Comités Selectos parecidos se 
nombran en cada legislatura con mucha frecuen­
cia, para diversidad de asuntos, y con mucha fre- 
caencia también esos informes son después des­
aprobados en el Parlamento, y van á dormir el sue­
ño del olvido en el archivo. Pero de todos modos, 
un informe de una comisión del Parlamento muy 
poco ó nada significa en tanto no es aprobado por 
el mismo Parlamento; y si ese informe tiene por 
objeto asuntos internacionales del carácter de los 
empréstitos que ha examinado el Selecto Comité, 
en tal caso su importancia es muy parecida á la 
que tendría un informe de una comisión del Con­
greso de una de esas Repúblicas de América, 
censurando al Gobierno inglés porque consiente 
la inmoralidad de jugadas de Bolsa que arruinan 
en muchos casos el crédito de Estados extranje­
ros, ó censurando á los prestamistas ingleses que 
con condiciones extraordinarias entran eu contra­
tos de empréstitos internacionales que producen 
tan pésimos resultados y acarrean tan fatales 
consecuencias.

Las grandes operaciones monetarias en Euro­
pa, y el desarrollo de las grandes empresas indus­
triales, han estado basadas en el crédito forzado 
de las naciones y de los individuos casi desde 
principio de este siglo. Si el sistema que se ha 
seguido en la investigación de loa empréstitos de 
Honduras se hubiese aplicado con igual exagera-
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Documentos
SO BRE LA S CU ESTIO N ES E N TR E E L  GOBIERNO Y  E L

SINDICADO

(Continuacióu.)

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1898.
Señer Director General de Rentas.—Presente. 

Muy señor nuestro:
Adjunto remitimos á Ud. dos constancias de­

bidamente canceladas, por $ 87.72, y $ 254.00 de 
la Administración de Aduana de La Ceiba, supli­
cando se sirva devolvernos el quedan que liemos 
extendido á Ud. por dichas constancias, el día 20 
de los corrientes, por S 341.72 para mientras que 
los mencionados documentos estaban en tránsito.

Somos de Ud. muy atentos y S. S.
P o r  el Commercial B ank  of H onduras,

S. Imsky.

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1898.
Señor Director General de Rentas.—Presente. 

Muy señor nuestro:
Está en nuestro poder su apreciable, con fecha 

primero del mes en curso, y tenemos el gusto de 
poner en conocimiento de Ud. que conforme á lo 
manifestado en su atenta mencionada, hemos or­
denado á nuestra oficina en New York que pague 
á los señores Valentino Bros, la suma de $ 266.34 
oro.

Doscientos sesentiséis y ^  pesQS oro, valor de 
tres máquinas de escribir, marca “ Remington,” 
pedidas para el Supremo Gobierno.

Hemos cargado en cuenta de Uds. en este Ban­
co, á cuenta del alcance del mes de enero, la suma 
de $ 656.00 plata, equivalente de los $ 266.34oro 
á 146 p .0  de prima.

Sonaos de Ud. atentos y S. S.

G A C E T I L L A

{Continuará)

P o r  el Com m ercial B ank  of H onduras,
S. Lusky.

Crónica menuda

—El señor Comandante de Armas ha hecho 
saber á todos, que al que no asista á los ejercicios 
doctrinales, se le aplicará la ley sin distinción de 
categorías.

—El Doctor Miguel A. Navarro, íque había 
partido ^Gjiatemala, se regresó del camino, por

Puei
— Ayer se pagaron á los empleados de la Di­

rección General de Rentas, sus sueldos de febrero.
—José María Moneada, ex-Redactor de “P a ­

tria,” partió para El Salvador.
—Próximamente se abrirá la “Escuela Noc­

turna.” Ojalá que á ella concurran todos los ar­
tesanos, y que todos los buenos ciudadanos pres­
ten su cooperación á ese establecimiento de reco 
nocida importancia.

—El Genej’al don Nieves Maldonado ha llega­
do á esta ciudad. Tenemos el placer de saludarlo.

—Continuamente se capturan contrabandistas 
en la República. Es indudable que cuando desa­
parezcan esas ventas clandestinas, mejorarán de 
modo notable las rentas.

Meporter.

ción y parcialidad, y con fuerza proporcional á 
otros Estados de inmensa más importancia, la 
ruina sería general y caería por tierra el sistema 
de crédito, que es la base de la administración de 
todos los pueblos. Aun sin desearlo, los proce­
dimientos del Selecto Comité establecidos respec­
to á los pequeños Estados de Honduras, Costa- 
Rica, Santo Domingo y Paraguay, sin producir 
ningún resultado práctico favorable, han causado 
ya trastornos y daños sin cuenta. El Selecto 
Comité, por motivos especiales, se negó á inves­
tigar respecto á los empréstitos de Turquía; pero 
la prensa periódica empezó á atacar á Turquía 
con la misma ó mayor virulencia que á esos cua­
tro pequeños Estados de América designados por 
Sir Henry James; y la consecuencia inmediata 
fué que Turquía suspendiese el pago de la mitad 
de los intereses de su deuda colosal de 24 millones 
de libras esterlinas, y que se tema generalmente 
que á esa suspensión siga la repudiación com­
pleta.

Otro resultado de los trabajos del Comité, tan 
poco prudentes, en mi humilde concepto, como 
parciales, ha sido que en consecuencia de ellos los 
periódicos se han desbordado á atacar también al 
Perú, que ha pagado sus dividendos hasta julio 
último, de lo cual provino el que los arreglos que 
tenía preparados el Gobierno del Perú para pagar 
los intereses en enero de 1876, fracasasen, como 
se deduce de la comunicación que publicaron los

CUMPLEAÑOS.—Ayer cumplió 41 años el 
Dr. don Policarpo Bonilla, ex-Presidente de la 
República.

Con este motivo fué visitado todo el día por 
sus numerosos amigos. También fué visitado 
por la tarde por la Escuela de Niñas que dirige 
la señorita Carlota del Castillo.

En el almuerzo de confianza que dio, estu­
vieron el señor General Sierra con sus Ministros_ 
los señores Altschul, Rosales, Bonilla y Fortín, 
el señor Vicepresidente General Reina, el Dr. 
Leonard, el Mayor Burke y otros varios funcio­
narios y particulares. El General Sierra y el Dr. 
Leonard improvisaron muy expresivos brindis 
que el Dr. Bonilla contestó con cordialidad.

Por la noche se dió la retreta frente á su casa, 
y habiendo llegado varias señoras y señoritas, 
á invitación de doña Carmen de Sierra se dispuso 
pasar en seguida al Palacio en donde se bailó 
hasta las dos de la mañana al son de la orquesta 
que tenían lista varios amigos.

Deseamos al Dr. Bonilla que siempre celebre 
el aniversario de su nacimiento con impresiones 
tan gratas como las que hoy experimenta por 
haber sabido cumplir su deber.

FELICITACIÓN.—Se la, damos muy cumpli­
da á doña Josefa de García y á su bella é inteli­
gente hija Chepita, con motivo de su cumpleaños 
el día de mañana.

LA EDUCACIÓN MILITAR.—Hoy que tra­
ta el Ministro de la Guerra de dar nuevo impul­
so á la disciplina militar, y de desplegar mayor 
esfuerzo en favor de la educación del Ejército, 
nos parece oportuna la reproducción del artículo 
titulado “La Educación Militar,” que en este 
número verán nuestros lectores.

BIBLIOTECA Y SALA DE LECTURA.— 
Los señores Licenciados don Pedro Reina h. y 
don Felipe Cálix, Alcalde y Síndico municipal 
de Comayagüela, respectivamente, han dispuesto 
fundar una biblioteca y sala de lectura en aque­
lla parte de la ciudad. Se han dirigido á varias 
personas solicitando que obsequien á ese centro 
ya un libro, ya una colección de periódicos ins­
tructivos.

Aplaudimos el pensamiento de los señores 
Reina y Cálix, y lea prestaremos gustosos nuestro 
concurso.

ERRATA.—En el número_ 156 de este perió­
dico, aparece con fecha 1.® de^febrero, la circular 
que el Ministerio de la Guerra dictó el 1,® de mar­
zo actual. Léase, pues: “Tegucigalpa, marzo 1.® 
de 1899;” y donde dice: “que se inauguró el 1.® 
de los corrientes, léase: “que se inauguró el 1.® 
de^febrero último.”

SENSIBLE MUERTE.-Hoy' á las 10 a m., 
falleció repentinamente la muy apreciable seño­
rita Carlota del Castillo, Directora de la Escuela 
de Niñas de esta capital.

Ayer gozaba de completa salud y felicitaba 
con sus alnmnas al Dr. Bonilla por su cumple­
años, y hoy duerme el sueño que no tiene des­
pertar.

Paz á sus restos! Resignación á su familia!

CANJES.—Nos han llegado últimamente “El 
Tren,” de San Pedro Sula; “ El Municipio,” de 
Choluteca; “La Juventud Literaria,” de Guate­
mala, y “El Progreso,” de San Vicente, Repú­
blica del Salvador.

Agradecemos la visita, y la corresponderemos 
con puntualidad.

periódicos el 18 de diciembre, firmada por el Mi­
nistro Plenipotenciario señor don Pedro Gálvez, 
que anuncia que no podrán ser pagados dichos 
dividendos á su vencimiento.

La República del Perú cuenta con inmensas 
riquezas que ha estado sacando y saca de sus de­
pósitos de guano; cuenta con sus grandes depósi­
tos de nitrato de soda; con una industria minera 
floreciente; con un comercio activo y con una 
población mucho mayor que la de todo Centro- 
América; y sin embargo los constantes ataques de 
la prensa inglesa, en un período de cinco meses, la 
han conducido á un fracaso inesperado en sus 
arreglos rentísticos, tan inesperado, que hace so­
lamente dos meses que, tanto el Ministro Plenipo­
tenciario del Perú como su Cónsul General en 
Londres, han asegurado por la prensa que los 
dividendos de enero corriente serían pagados, y 
solamente en vísperas de vencer los plazos se vió 
precisado el Ministro Plenipotenciario á declarar 
lo contrario.

Estos hechos darán á conocer á V. E. y á ese 
Gobierno la lucha que habremos tenido que sos­
tener durante muchos años contra todos los ene­
migos de Honduras y de su ferrocarril, siempre 
atacados en todos los terrenos, siempre con una 
prensa hostil en Europa, perseverante en des­
prestigiar á la República ó vender muy caro su 
silencio; siempre rodeados de enemigos que no 
han reparado en ninguna clase de medios para

V [AJE.—El señor don Francisco Pérez M. 
y su estimable señora, partirán el martes entran­
te para Choluteca, á donde el señor Pérez va co­
mo Administrador de Rentas. Le deseamos 
muy feliz viaje.

REMITIDO

El pueblo de Guajiquiro
Exorno. General Presidente don Terencio Sierra.

S a l u d  ! !

La Municipalidad que sascribe, en su nombre 
y en el del pueblo de Guajiquiro que representa, 
se hace el honor de venir ante Vos, á saludaros y 
á presentar nuestros respetos y adhesión de una 
manera resuelta y espontánea, teniendo el pro­
fundo sentimiento de no haberlo efectuado antes 
en virtud de no ser aceptable ni consecuente dis­
traer vuestra atención en los múltiples quehaceres 
que es consiguiente en los resortes de un nuevo 
Gobierno.

Desde el primero de febrero último, que se tu ­
vo la plausible noticia de haberse trasmitido el 
Poder Supremo de la Nación á vuestras manos: 
desde ese entonces, nos entregamos á un verdade­
ro entusiasmo; porque siendo, como sois, un Go­
bierno de nuestras simpatías, teníamos placer en 
ello. No de hoy, sino de ayer, abrigamos la es­
peranza, con entera fe, qae el dosel presidencial 
de Honduras os estaba reservado; ese sentimien­
to existía en la casi totalidad de los hondureños, 
y, aun en nosotros, que habitamos en un pueblo 
incipiente, remontado en la cumbre de la monta­
ña La Sierra, guardábamos fielmente ese secreto 
con sigilo y con religioso respeto; que á veces no 
se hacía escapar de nuestros lerdos labios; mas al 
fin nuestras esperanzas se convirtieron en tangi­
bles realidades.

Vuestros méritos personales, vinculados con los 
patróticos y heroicos esfuerzos que habéis hecho 
por la libertad común de este país,—también os 
han hecho acreedor á honra tan distinguida,—no 
sin justicia el pueblo hondureño os aclamó pa­
ra su Presidente, y no cabe duda que vuestra pre­
sencia en el Poder es una garantía efectiva para 
los hondureños para Centro-América, si así

Recibid, pues, nuestra ílumilde felicitación, 
aunque en frases incorrecta^, pero llenas de po-' 
sitiva sinceridad. Recibid, asimismo, nuestra 
tristísima despedida, y al regresar á nuestro mo­
desto hogar, llevamos la satisfacción del deber 
cumplido, llevando al propio tiempo impreso en 
nuestra iumágínación el sello de vuestro genio, y 
contad con un pueblo que os admira con solícito 
respeto.

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1899.
Pedro López.

Cupertino Mendoza., Lino López,
R eg ido r. Síndico.

Mariano Murillo,
Secretario.

perjudicar. Por otro lado, sin contar la Repú­
blica con recursos organizados de ninguna espe­
cie con que atender á la más insignificante nece­
sidad exterior; y por último, expuestos á las crí­
ticas tan audaces como imprudentes'de personas 
intrusas, sin responsabilidad y sin carácter, pero 
que, como V. E. lo sabe perfectamente, han coope­
rado á hacer cada vez más difícil la situación, 
extraviando la opinión respecto al origen de nues­
tras dificultades en el seno mismo de nuestra 
República, tan interesada en vencerlos.

Con tales elementos, V. E. deducirá cuáles 
tenían que ser los resultados, y cuáles tienen que 
ser en lo futuro si todos esos elementos continúan 
subsistentes. Al mismo tiempo, puede V. E. 
imaginar con toda imparcialidad quién puede ser 
el que con limpia conciencia, pleno convenci­
miento y lógica irrefutable, puede culpar á perso­
na alguna determinada como causante de los 
contratiempos habidos en los empréstitos y  cons­
trucción del ferrocarril; ó quién podrá decir hoy 
mismo que ya se ha visto la trabazón que han 
tenido esos contratiempos, cómo hubieran podido 
evitarse dadas las circunstancias en que se ha 
encontrado y se encuentra la República; dadas 
las circunstancias por las que ha atravesado la 
Europa; dadas las circunstancias con que se llevan 
á cabo en los mercados monetarios las operacio­
nes basadas en un crédito problemático; y dada la

OonÜMMré)

Al
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FOMENTO

E l  s e ílo r  A r t l i u r  I L  I l o w l a n d ,  c o n o  apoderado^ d e  los  
señ o re s  C h a r le s  S .  B a h c o c lc , G. W .  L i n d s a y ,  
F r a n c h  W . W i l d e r  y  W i l l i a m  A l t o n  d e  U n -  
cago , s l i l ic i ta  u n a  c o n c e s ió n  e n  e l d e p a r ta m e n to  de  
O la n c h o .

E l infrascrito , Secretario de E stado  en  el Despacho de F o ­
m ento y  O bras Públicas, hace saber: ^u e  con fecha 7 del co­
rrien te  se h a  presentado á  esta Secretaria  la  solicitud que dice.

“ P oder E jecutivo:
A rth u r H . H ow land, c o m o  apoderado de los señores

S . Babcock, C . W . L lndsay, F ra n c k  W . -W ilder y  W illiam  
A lton h ., de Chicago, E stados Unidos de A m erica, ante Vos 
expongo respetuosam ente: que dichos señores desean obtener del 
Gobierno de H onduras una concesión, bajo los térm inos y  con­
diciones que se expresan en  seguida:

1 . 0—E l Gobierno concede á  los señores Babcock, Lindsay, 
W ilder y  Alton una fa ja  de terreno en la  orilla occidental del n o  
P a tu k a  en tre  los ríos W aspraSsnl y  el B lanco 6 Cuyam el y  en 
cada lado de los dos ríos ú ltim am ente citados, debiendo ser dicha 
fa ja  de ocho kilóm etros de ancho, q u e se ra  m edida a  costa del 
concesionario en  el plazo de 18 meses á  con tar de la  fecha en que
la  concesión sea ap robada . , , ,  , ,  ■, i

3 .0—ji) Los concesionarios tendrán  el derecho de sem brar en la 
referida  fa ja  de terreno, árboles de hule  y  recoger y  exportar el 
jugo ó h u le  extraído de ellos y  de los árboles de hule hoy  exis­
tentes y  loa dem ás productos que puedan obtenerse del terreno.
A este efecto podrán  hacer en el terreno  las obrM  uecesMias.

b) T endrán  tam bién los concesionarios el derecho de utilizar 
el terreno  pa ra  productos agrícolas de su lib re  aprovecham iento, 
de constru ir casas, establecer molinos, hacer veredas y  caminos, 
constru ir líneas telegráficas y  telefónicas e ^instalar plantelM  elec- 
tricos 6 de vapor; y  pa ra  sus trabajos podran  im portar trabajado­
res blancos de los E stados U nidos del N orte.

c) Asim ism o tendrán  los concesionarios el derecho de trans­
po rta r en sus propios vehículos, pasajeros, equipajes y  m g a ,  
pudiendo cobrar por estos servicios la  rem uneración que estim en 
iustd

d) Los concesionarios quedarán en  libertad  de fundar y  m an­
tener escuelas prim arias como se indica adelan te . * ,  w

e) Los concesionarios podrán com prar el todo ó parte  del t e ­
rreno en cuestión en estas condiciones: Si la com pra se efectúa 
en los cinco años siguientes á la  aprobación de esta concepon, 
pagarán cada hectárea á  razón de dos pesos en  m oneda com en te  
del país ó su equivalente; si se hubiese de efectuar en tre  los cinco 
años siguientes á la  fecha en que la  concesión se apruebe y  los 
diez años siguientes á la expiración de los cinco, pagaran  cada 
hectárea á  razón de cinco pesos m oneda de este país o su equiva­
lente; y  si la  com pra hubiere de efectuarse después de quince anos 
á  con tar desde que se apruebe esta concesión, se h ^ a  por el precio 
y  en las condiciones que determ inen  las leyes de H onduras en  esa
época. _ . . j  j  1

3 .0—E sta  concesión d u rará  veinticinco anos, á con tar desde la 
fecha en que se apruebe, sin perju icio  de lo que establece el pá­
rra fo  E  del artículo  precedente. w

4. ®—Los concesionarios quedarán exentos duran te  el tiem po 
de la concesión y  m ientras no adquieran el terreno  p o r com pra, 
de pagar derechos fiscales, m unicipales y  de cualquiera o tra  clase 
que graven  la  propiedad territo ria l ó las industrias o el cap ital, y 
sus em pleados estarán exentos de loa servicios personales creados 
ó p o r crear en las leyes del pa ís , excepto del servicio m ilita r en 
tiem po de guerra. Y  podran los concesionarios im portar libres 
de derechos los artículos y  ú tiles necesarios pa ra  el e s t^ le c im ie n -  
to  y  m antenim iento de la  em presa, y  exportar libres de derecho 
los productos que obtengan.

5. ®—Los concesionarios se obligan:
a) A depositar inm ediatam ente de firm ada la  concesión, la  su ­

m a  de m il pesos oro, á  la  orden del G obierno; y  ú depositar tres 
m il pesos oro en las  m ism as condiciones en  el plazo de sesenta 
d ías de aprobada la  concesión p o r el Congreso. Si el Congreso 
no aprueba la concesión, se devolverá el p rim er deposito á los 
concesionarios; pero tan to  el p rim ero  como el segundo deposito

^ ¿ ^ - « l ^ ^ ^ g l f i g i ^ a ^ i Q W g ^ ^ ^ K j j f m c g f i i o n a r i o s d e i a n ^

rá  á los particulares á su  costa en los terrenos de ellos por donde 
paseóla v ía; establecer un  servicio de com unicaciones por dicha 
ru ta  una  vez p o r sem ana en am bas direcciones, salvo fuerza m a- 
yor;']^tra3portar toda corespondencla lib re  de costo; constru ir y 
ceder al Gobierno, libre de costo, una línea telegráfica ó telefóni­
ca desde Catacam as hasta la un ión  de los ríos W assprassní y  P a ­
tuca, pero  reservándose los em presarios el uso libre de la línea 
p a ra  sus negocios propios, perm itir el libre uso de la  carretera; 
m edir el río  P a tu k a  v  una fa ja  de ocho kilóm etros de ancho en 
cada lado del río  desde el W assprassní hasta  el m ar, y  levan tar 
un  plano ó m apa de ello y  cederlo al Gobierno libre de costo. 
E l m apa, la  carretera y ru ta  p o r agua para  Ju lica lpa , lo  mismo 
que la linea de telégrafo ó teléfono y  la  m edida estarán conclui­
dos dentro de cinco años de aprobada la  concesión.

c) A trasp lan tar el segundo año de aprobada la concesión cin­
co m il sem brillos de árboles de hule, y  diez m il m ás cada año d u ­
ran te  el tiem po de la  concesión; ó en  lugar de ésto, á  lim piar en 
derredor los árboles de hule existentes, pa ra  que el núm ero to tal 
de los así lim piados sea especificado, debiendo siem pre los conce­
sionarios m antenerlo sin alteración, reponiendo cada árbol cortado.

6 . °—T anto  las exenciones como las obligaciones quedarán  sin 
efecto para  los concesionarios a l com prar el terreno. P o r  v irtud  
de todo lo expuesto pido al Poder E jecutivo se sírva  trám ites  esta 
petición y  resolver acerca de ella en su  oportunidad  lo que crea 
conveniente.—T cgucigalpa: 7 de m arzo de 1899.

A rthur  H. H o w la n d .
A dic ión .—E n  la  concesión á que se refiere la  cláusula núm ero

1.®, se com prenderán tam bién los terrenos que queden cerca de 
los arriba  expresados ó que linden con ellos y  que sean adecuados 
para  los fines que en la presente solicitud se especifian. _ L a ex­
tensión de dichos otros terrenos se determ inará  en  la m edida que 
debe practicarse  según la referida cláusula núm ero  1.® L a m is­
m a fecha.— A r t h u r  H .  H o w l a n d . ”

P ara  los efectos deúey se hace la presente pub licación .

T egucígalpa: 11 de m arzo de 1899.

F rancisco  A ltsc iiu l .

A N U N C I O S

S e  s o l ic i ta  a m p l ia c ió n  d e  u n a  z o n a  m i n e r a l

E l infrascrito . Secretario deE stado  en  el Despacho de Fom ento 
y Obras Públicas, hace saber:

Q ue á este M inisterio se h a  presentado con fecha 18 de febw ro  
ú ltim o el señor don  Rodolfo Pineda, p o r sí y  á  nom bre de don 
M anuel Bueso, vecinos de Santa Rosa, pidiendo que am plíe h asta  
com pletar la  can tidad  de 300 hectáreas la  zona in ineral de lo 
m anzanas que p o r acuerdo de 28 de diciem bre de 1898 les lúe  
concedida en  jurisd icción  del pueblo L a U nion , departam ento  
de Copán. L a  zona así am pliada quedará com prendida d en tro  de 
los lím ites siguientes: al N orte, quebrada L a B ufa; al S u r, que­
b rada  G ualjlpo; al O riente, río  H iguito ; y  al Occidente, m ontana 
E l Gallinero.

P a ra  los fines de ley se hace 1» presente publicación.
T egucígalpa: 8 de m arzo de 1899.

r.A N C I8C O  A LTSC H U L.

Se solicita'; una zona mineral

E l infrascrito . Secretario de E stado  en eF.Despacho de Fom en­
to y  O bras Públicas, hace saber:

Q ue á  esta Secretaría  se h a  presentado el señor don Ju a n  B . 
Soriano, solicitando que se le conceda una zona m ineral de veinte 
hectáreas de extensión, en el lu g ar llam ado Iguasala, jurisdicción 
de San Marcos, departam ento  de C holuteca; la cual lim itara : ai 
N orte, con la quebrada  de Iguasal; al Sur, con el cerro de Cha­
chagua; al O riente, con la  Laguna; y  al Poniente, c ^  el camino 
real que conduce de San M arcos á Jocom ico y  San Francisco de 
N icaragua L a zona que se solicita quedara  com prendida den­
tro  de la  llam ada San Isid ro , que h a  pertenecido á  los señores don 
E . Constantino Fiallos, don  A gustín  Salgado y  el petic ionario . 

P a ra  los efectos de ley  se hace la  p resen te 'pub licac ión .

Conste: que la “ goodall backhouse & c.®,” 
razón social, de la ciudad de Leeds, Inglaterra, 
lia adoptado para su uso una marca de fábrica, 
para Salsas y Aderezos, de la cual marca la. si­
guiente es'uua representación:

8
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Dicha razón social pretende tener el único y 
exclusivo derecho á usar esta marca, como se 
aplica á Salsas y Aderezos.

Por las presentes se previene y notifica á to­
dos á que se abstengan de imitar ó falsificar esta 
marca de fábrica aplicada á géneros de la clase 
mencionada, ó vender ó retener en su poder cua­
lesquiera géneros que ostenten ó muestren una 
imitación ó falsificación de la marca que en la 
presente se pretende y reclama.

Todos los infractores de la ley serán perse­
guidos y piocesados ante los Tribunales de Jus­
ticia, hasta donde haya lugar.

P edro  J. B u stillo ,
Agente de la  “ Goodall Backhouse & C.®”

BOTICA ‘‘LA VIOLETA”
Propietario, Dr. DlEGrO ROBLES

(Jltimamente ha llegado á este conocido es­
tablecimiento un variado surtido de drogas y 
medicinas—con las que se pueden atender, con 
prontitud y esmero, todos los pedidos al por  
M AYOR que se le dirijan de los departamentos del 
Estado.

Entre los artículos llegados hay:
Tiro Seguro, remedio infalible para las lombrices.

" istantáneaj remedios ef

cum plir sus obligacít un  plazo de diez y  ocho meses á  con­
ta r  desde que se aprue  .7concesión. Se devolverán dichos d ^
pósitos á los conceslona. .os en  el caso de que acrediten con cerUfl- 
cado de la  au toridad  correspondiente que h au  cum plido sus obli­
gaciones ó en  el de la com pra del terreno , en cualquiera  de las 
condiciones previstas. , , ...

b) A  d istribu ir el terreno  en partes adecuadas para  el libre 
uso de todos los em pleados de la em presa, pa ra  sus casas y  siem ­
bras, constru ir los edificios necesarios pa ra  su  projilo u ^  o para  
uso del Gobierno en el terreno  ó en conexión con él; a  fu n d ar y 
m antener escuelas públicas prim arias, en el terreno, especialrnen- 
te  en  el pueblo 6 aldea principal ó en otros que tengan  doscien­
tas alm as ó m ás; conexionar todos los pueblos que haya  en el te­
rreno  p o r m edio de cam inos de he rradu ra  ó carreteras y  con li­
neas telegráficas y telefónicas; á  trazar y  constru ir de con fo rnu - 
dad  con las leyes del país sobre carreteras, u n a  de la  ciudad  de 
Ju tica lp a  á  la  unión de los ríos W assprassní y  P atuca , m  las par­
tes en que no se puedan aprovechar dichos n o s ; debiendo m ante­
ner la v ía en buen estado duran te  el tiem po de la concesión ó has­
ta  que el terreno ó la  m ayor parte  de él sea com prado; entendién­
dose que los trabajadores en  la  construcción de la  carretera  serán 
considerados como em pleados del Gobierno, y  que éste exprop ia-Hombres Débiles.
P arece  que e l Creador b a  ordenado que después de la  sangre 
e l  tluido v ita l eeminal sea la  su stan c ia  más preciosa en el 
cuerpo del hom bre, y  alguna pérdida con tranatu ra l de él 
Bm ducirá siem pre resultados desastrosos.

Muchos hom bres han m uerto  de enferm edades corrientes, 
ta lca  como las del corazón, del bigado, de los rifioues, 
enferm edades pulm onares etc., por haber nerm itido 6. su  
Vitalidad gastarse, exponiéndose asi á s e r  fécllea victim as 
d e  satas enfermedades, cuando a lgunas cajas de nuestras 
m edicinas, tomadas é  tiempo, habrían  Impedido es tas  de- 
blU tantes pérdidas, asi preservando su vitalidad p a ra  
re s is tir  á  los ataques de esas peligrosas enfermedades.

Muchos han llegado lenta, pero seguram ente, á  n a  
estado  (le dem encia Incurable A  causa  de estas perdidas, sin 
eaber la verdadera causa del mal.

¿Son Estos Sus Síntomas?
Predilección a l onanismo, em isiones de d ía  6  de noohe* 

derram es a l e s ta r  en p resencia de un a  persona deJ sexo 
opuesto o a l en tre tener ideas lascivas; granos, con* 
tracciones de los músculos {que son precursores de la  
Epilepsia); pensam ientos y  sueños v o lu p tQ O S O s ; sofoca- 
clones, tendencias & dorm itar ó  dormir, sensación de 
em brutecim iento, pérdida de la  voluntad, fa lta  de energía, 
Impoaiiiilidan de concentrar tas ideas, dolores en las p iernas
?■ en los músculos, sensación de tris teza  y  de desaliento, 
□quieta I. fa lta  de memoria, Indecisión, melancolía, can­

sancio duspués de cualquier esfuerzo pequebo, m anchas 
flotantes su te  la  v ista , debilidad después del acto ó  de nn a  
pérdida involuntaria; derram e a l h acer esfuerzos en la  silla, 
ruido ó silbido en los oidos, tim tdéz, n iau o sy  ptés pegajosos 
y  fríos, tem or de algún peligro inm inente d e  m uerta  6  
intortunlo, im potencia parc iafó  to ta l, derram e prem aturo  6  
tard ío , pórdliia ó disminución de los deseos, decaimiento de 
Ja sensibilidad, órganoo caídos y  débiles, dispepsia, etc., etc. 
A lgunos de esos sto tom as B onadvertencias n a tu ra les  para  
tm  hom bre que debe recuperar sus enervadas fn e rza j 
v ita les, ó  vendrá á  ser p resa d o  alguna fa ta l enfermedad.

Nosotros solicitamos de todos qu e  sufren de a l ^ n o  de los 
ointom as encim a enum erados, q u e  o b s e rv e n  o te n  e s te  
a v i s o ,  comunicándose con n n ea tra  Compabla de médicos 
especialistas qne bao tenido ve in te  afios de experiencia, 
tra tan d o  enferm edades de los nervios y  del sistem a sexual, 
y  quienes pueden  g aran tizar u n a  curación radical y 
perm anente. ?  ^

E nvíenos nrm. relación com pleta de su  caso, dándonos todo 
•D nom bre y  dirección, edad, ocupación, s i es casado 6  
•oltere, cuáles de los síntom as nom brados se le  han maní- 
testado á  Ud., y  si Ihi. h a  usado  algún  tratam iento  p a ra  
gonorrea, estrecnez, sífilis ó a lguna  o tra  enfermedad yene.
rea. N u estra  ju n ta  do médicos diagnosticará enseguida y  
euldadosam enie su  caso (gratis). Inform ará á  Ud. de Voqne

• ne se efectuará  
Ud. BU com pleta 

B lU d.
le  cuesta  un tra tam ien to  de 30 días, en el 
u n a  curación ra d ic a l.y  ee le restab lecerá 
BAlnd; Y  volverá Un. á  se r u n  hom bre vigoroso, 
nos rem ita  cinco pesos en b illetes d e  en p a ís  come garan tía] 
d e  buena fe. le envlaróm os enseguldalas medicinas requert>( 
dos por Expreso, ó por correo regletradn, ta n  p ron to  como 
n u estra  ju n ta  d e  médicos b ay a  decidido e l  com plete 
tra tam ien to  á  que Ud. debe someterse;

COMPAÑIA ESPECIALISTA del NOBTE
196 “ D”  Broftdway, New York, E.B.A. ^
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T egucígalpa: 8 (te m a rz e o e
F r a n c i s c o  A l t s c h u l .

Se solicita una\zona*mineral

E l infrascrito , Secretario áe E stado  en  el D espacho de Fom en 
to  y  O bras Púb licas, hace saber:

Q ue con fecha 25 de febrero ú ltim o se h a  presentado á  esta 
Secretaría  el D octor don  R . F ritz g a rtn e r  denunciando u n a  zona 
m ineral de setenta hectáreas, que tend rá  por lím ites: al N orte , ia 
quebrada del C iprés; al Sur, el cerro de E l A lfeñique; al Oriente, 
el de Colenguín; y  al Pon ien te , la quebrada de Bacaclavo. La 
a ludida zona está situada en eUm ineral de Santa Lucia, de este 
departam ento .

P a ra  los efectos de ley se hace la presente publicación.
Tegucígalpa. 15 de m arzo de 1899.

F r a n c i s c o  A l t s c h u l .

DE LA KEPÜBLICA DE HONDUEAS 
Se venden en la Receptoría de Rentas de Tegucígalpa.

O ó d i s o  I * © i : X d X  ■\7‘í k X o  &  3 - 0 0
„  d ©  M i i x o r í a  
„  „  O o r M i e r o i o  „

2.00
4 . 0 0

A L I V I A
HAMAHELIS

DE BEISTOL
Extracto - Ungüento

Para toda clase de Heridas, 
Torceduras, Granos, etc. 

ESPECÍFICO PARA

REUMATISMO
Y ALMORRANAS

TRANQUILIZA

S E G - I m o

lE. mán

1 1 1
PDRIFÍCADOR H

Hf f l
H

ZARZAPARRILLA
D E

w

BBISTOL
CURA TODO VICIO DE LA

SANGRE T HUMORES

E F I O A lZ

para quitarel' dolor dé cabeza.
Extractos de Malta y Trounner

P R E P A R A C IO N E S  D E  QUININA:
Sulfato, Bromidrato, Bisulfato, Cloridrato 

Ruibarbo, Alcanfor, Maná, Magnesia calcinada, 
Henry, Sal de Henos y Sal de Glanber. 

H a r in a  Lacteada  d e  N e s t l e : -B 1  gran 
alimento nara los nifíos.

Gran surtido de Suspensorios y Bra 
güeros—superior clase.

Variedad de píldoras, y en especial las afama­
das del Dr. Williams.

Tienda Barata
Por la inmensa cantidad de mercaderías que 

se están recibiendo, se ha hecho una

¡¡ GRAN R EB A JA  DE PRECIO S !!

Hay zarazas preciosas, desde un real la vara. 
Cortes de calzón, desde 6 reales.

Percalas finísimas, á 14 reales pieza. 
Camhray de mota blanca y de color, á $ 2 

pieza de 10 yardas.
Frazadas., desde 12 reales.

Pañolones de manta, á 9 reales. 
Pañolones imitación, á 11 reales. 

Perrajitos para niñas, á 4 reales.
Acaba de llegar Queso fresco de hola, á $ 3.
El surtido es inmenso; las pintas de las zara­

zas son preciosas: vengan á convencerse.
Ramiro Fernández.

M e d i n a  I ^ a i n e z ,
M AESTRO D E  INSTRUCCIÓN P R IM A R IA , 

(P rá c tic a  profesional, 11 afios.)

Solicita*la Dirección de una escuela elemental ó 
superior de varones.

English  spoken.—On parle F ra n já is .—M an spricht D eutseb.
D irección:—San Juancito .

T lp . N ac ional.—T ercera  A yenida E . ,  N ú m . 42.

Ayuntamiento de Madrid




